
 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-382 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se requiere a la 
demandante para que de impulso al proceso dando cumplimiento a lo 
ordenado en auto admisorio del 16 de junio de 2021, esto es, notificando al 
demandado en debida forma, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito. 
(Numeral 1°, art. 317 Código General del Proceso). 

 

Notifíquese el presente proveído a la Defensora de Familia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA. 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 038 

 

Hoy 01 de abril 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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